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Son rechazos tanto aquellos que efectúa la entidad girada en base a los registros electrónicos o imá-
genes recibidos de la Cámara, como aquellos que efectúa la entidad depositaria sobre los cheques 
físicos recibidos, cuando verifican los defectos previstos por la legislación vigente.

Se consideran como motivos de rechazo de documentos o del pago de los mismos, las causales es-
tablecidas en la Ley de Cheques  y en la reglamentación del BCRA (Textos ordenados: “Reglamen-
tación de la Cuenta Corriente Bancaria” y “Sistema Nacional de Pagos. Instrucciones operativas. 
Cheques”).

Operativamente, existen motivos de rechazo que permiten una segunda presentación, es decir, 
cuyo rechazo sólo provoca el diferimiento del cobro de los cheques. En cambio, aquellos motivos 
que no admiten una segunda presentación, constituyen el conjunto de los documentos que efecti-
vamente no fueron pasibles de cobro por sus beneficiarios (no cobrados).

En la siguiente tabla se detallan los motivos de rechazo (de documentos y de transacciones)  que 
admiten segunda  presentación y aquellos que, contrariamente, no les resulta aplicable esa posibi-
lidad.

Motivos de rechazo de los documentos o pago de los mismos
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Seguidamente se describen los conjuntos más relevantes de motivos de rechazo:

Títulos que carecen de valor como cheques
El título que no contiene las enunciaciones esenciales requeridas por los artículos 2°, 4° y 54 de la 
Ley de Cheques no vale como cheque.

Las situaciones que establecen que los títulos carecen de valor como cheques están enumeradas 
taxativamente en el punto 3.2. del texto ordenado “Reglamentación de la cuenta corriente banca-
ria”. Los títulos devueltos por esas situaciones no pueden ser objeto de nuevas presentaciones.

Insuficiencia de fondos
Se aplica cuando no existen fondos disponibles suficientes acreditados en cuenta y/o autorización 
al cuentacorrentista para girar en descubierto.

Defectos formales
Se establece como defecto formal a todo aquél verificado en la creación del cheque que el beneficia-
rio no pueda advertir por su mera apariencia.
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Quedan incluidos entre otros los siguientes casos:
Difiere en forma manifiesta la firma del librador
Firmante sin poder válido
Contrato social vencido
Falta de firmas adicionales
Firmante inhabilitado por decisión judicial u otros motivos legales.
Giros sobre el librador, salvo que se trate de un cheque girado entre distintos establecimientos 
de un mismo librador.
Falta de conformidad en la recepción de cuadernos de cheques.

Otros motivos de rechazo de documentos
Se define como tales a los que generan la imposibilidad de proceder al pago de un cheque o que no 
existían o eran desconocidos por el librado al momento de su emisión, como son:

Denuncia de extravío o sustracción de la fórmula en la que está extendido el cheque
Causas de fuerza mayor al momento de presentación del cheque que impidan su pago
Irregularidades en la cadena de endosos (falta firma recibo para depósito, cheque no a la orden 
con más de un endoso, no se suceden los endosos, falta primer endoso)
Plazo de validez legal vencido
Fecha de presentación de un cheque de pago diferido anterior a la fecha  de pago
Orden judicial (medidas cautelares, cierre de cuenta, etc.) Es causal de rechazo por medida cau-
telar (embargos) en tanto dicha circunstancia haya sido desconocida por el librador en opor-
tunidad de emitir el cheque, lo que debe ser fehacientemente acreditado por éste, a satisfacción 
de la entidad girada y que hubiera sido posible ser atendido con el saldo existente en la cuenta 
de no haberse dispuesto la medida cautelar.
Concurso preventivo de librador, declarado judicialmente, únicamente respecto de cheques de 
pago diferido emitidos hasta el día anterior a la fecha de solicitud de apertura de este proceso y 
su fecha de pago sea posterior a ella.
Adulteración o falsificación del cheque detectada por el banco girado o depositario.
Contener endosos que exceden el límite establecido legalmente:

cheques comunes: hasta un endoso
cheques de pago diferido: hasta dos endosos.

Cancelación de los cheques rechazados
Puede demostrarse con cualquiera de las siguientes alternativas:

Presentación de los cartulares ante el girado
Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada por escriba-
no público o por la entidad girada.
Depósito en la casa girada -en la cuenta corriente del cliente separando los importes respectivos 
o en una cuenta especial a la vista de los importes pertinentes a los cheques con más los intere-
ses calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de imposición de fondos.
Consignación judicial del importe de los cheques con más los intereses calculados desde la fe-
cha del rechazo hasta la fecha del depósito.

La tasa a aplicar para estas dos últimas alternativas es la que aplica el Banco de la Nación Argentina 
para descubiertos en cuenta corriente no solicitados previamente.
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